
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 235

Art. 1).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal la creación de una Oficina
de Informes dependiente de la repartición Ceremonial y Turismo de este Municipio,
destinada a la atención al público, en la Terminal de Ómnibus de la Ciudad de Esperanza.

Art. 2).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal prevea, dentro del régimen
de pasantías vigente del que este Municipio participa por convenios con los
establecimientos educativos de la ciudad, la posibilidad de que estudiantes del Polimodal,
particularmente de la terminalidad "Humanidades y Ciencias Sociales", y/o de nivel
Terciario o Universitario, realicen pasantías de atención al público en la Oficina de
Informes a instalarse en la Terminal de Omnibus de ésta.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Mayo 15 de 2003.-
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